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DESASTRES NATURALES 

¿Qué son? 

Se consideran  

Desastres naturales a los 

fenómenos que no son 

producidos por la acción 

directa del hombre. 

Se clasifican en: 

• Meteorológicos 

• Medio ambiente 

• Extraterrestres 

Son el resultado de: 

La combinación de una serie de amenazas a la que está 

expuesta una determinada población, la vulnerabilidad 

existente frente a dicha amenaza y las medidas insuficientes 

para reducir las consecuencias negativas potenciales del riesgo. 

El personal de enfermería 

Forma una parte trascendental dentro del equipo 

multidisciplinario de salud, siendo fundamental su intervención 

en las acciones llevadas a cabo antes, durante y después del 

desastre. Para que su participación sea exitosa, deberá contar 

con una preparación tanto a nivel académico-profesional como 

personal que le permita realizar técnicas y procedimientos de 

manera eficiente, eficaz y con calidad. 

En caso de una catástrofe: 

En un desastre 

Es importante la eficiencia de los grupos y 

personas que responden ante la catástrofe. No 

sólo depende de cómo desempeñen sus 

funciones, sino que se vuelve primordial permitir 

que todos realicen sus actividades de forma 

organizada. 

Debe actuar:  

Desde la administración, la investigación, el servicio 

y la docencia, adaptando sus conocimientos 

profesionales, de modo que puedan identificar y 

atender las necesidades de las personas que sufren 

con motivo de un desastre. 

Preparadas para actuar en: 

• Hospitales, incluidos los hospitales de campaña 

temporales.  

• Puestos de primeros auxilios.  

• Comités de emergencias.  

• Albergues.  

• Comités de vigilancia epidemiológica.  

• Organización y manejo de los servicios en 

situaciones de emergencia 

La atención que se otorga 

a las personas afectadas:  

Acciones de enfermería:  

• Identificación de víctimas y traslado de éstos. 

• Atención directa.  

• Valoración y evaluación.  

• Solución de problemas.  

• Organización y coordinación.  

• Enseñanza y consulta. 

Prevención primaria 

Es la disminución de las probabilidades de enfermedad, muerte e incapacidad 

como consecuencia de un desastre. Ésta comienza antes de que se presente una 

calamidad, comprende todos los aspectos de planificación del suministro de 

atención médica y de enfermería y la preparación de las actividades básicas de la 

vida diaria en condiciones de desastre. 

Prevención terciaria 

Prevención secundaria 

Es la identificación rápida de problemas propios del desastre y la implementación 

de medidas para tratar y evitar su reaparición o las complicaciones. Las medidas de 

prevención secundaria asumen importancia durante las etapas de impacto, rescate 

y socorro en un desastre. 

Comprende la rehabilitación del paciente, integrándolo a su comunidad en el 

estado en el que se encontraba antes del desastre y mitigar las incapacidades a 

largo plazo, los efectos que un desastre tenga a largo plazo en la salud varían de 

acuerdo con cada situación. 
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ORGANIZACIÓN GENERAL ANTE LAS CATÁSTROFES Y DESASTRES NATURALES 

Principales medidas para la protección de la población y la economía Para ciclones tropicales y otros 

eventos hidrometeorológicos extremos. 

Medidas preventivas 

• Cumplimento de los requerimientos impuestos en 

el proceso de compatibilización.  

• Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad 

y análisis de riesgo.  

• Determinación de las características y los 

cambios cualitativos y cuantitativos operados en el 

fondo habitacional que inciden en el grado de 

vulnerabilidad de cada lugar.  

• La realización sistemática de las labores 

relacionadas con la poda de árboles y las medidas 

que garanticen un óptimo estado de limpieza de la 

red pluvial, zanjas, y drenajes naturales, 

principalmente en ciudades y poblados, así como 

otras tareas de carácter preventivo para mitigar las 

consecuencias de los efectos destructivos de los 

ciclones tropicales y otros fenómenos asociados, 

que deberán cumplir los organismos y territorios.  

• Revisión periódica del estado técnico y de 

mantenimiento de las presas, micro presas y otras 

obras hidráulicas que constituyen peligro para la 

población y las instalaciones en áreas de riesgo.  

• Fortalecimiento de los centros de pronósticos.  

• Reducción de vulnerabilidad estructural, no 

estructural y funcional. 

• Puntualización de las áreas de inundaciones peligrosas y 

determinación de las medidas a tomar con carácter 

diferenciado. 

• Reajuste de las cifras de personas a evacuar.  

• Análisis de las experiencias que pudiera aportar la 

población durante el trabajo de puntualización de los 

planes de medidas.  

• Análisis de la objetividad de las medidas que deben 

cumplir los órganos de dirección (mando) en cada una de 

las fases previstas para las acciones de repuesta.  

• Análisis y reajuste periódico de los plazos para el 

cumplimiento de las medidas protección que involucran a 

gran cantidad de personas y recursos económicos en 

correspondencia con los aseguramientos para cada 

situación. 

• Evaluación sistemática del estado de las vías principales 

y secundarias a emplear durante la evacuación.  

• Puntualización de la existencia y empleo de los medios de 

transporte indispensables para la evacuación de la 

población y el regreso de los estudiantes a sus casas.  

• Evaluación periódica del estado que presentan los 

aseguramientos a los planes de medidas a todos los 

niveles. 

Para intensas sequías Medidas 

preventivas: Preparativos: 

• Incremento de la repoblación forestal en el pímetro de las obras hidráulicas, para disminuir los 

efectos de la evaporación.  

• Eliminación de los salideros en las conductoras y redes de distribución en beneficio de un 

óptimo aprovechamiento del recurso.  

• Control riguroso de las fuentes superficiales y cuencas subterráneas reguladas de acuerdo a su 

recuperación, para evitar contaminación y la sobreexplotación.  

• Cambio del área de siembra de cultivos que requieren mayor volumen de agua, hacia lugares 

donde existe mayor disponibilidad.  

• Cambio en la estrategia de los cultivos, que requieren mayor cantidad de agua por los de mayor 

tolerancia a la sequía.  

• Determinar las necesidades de alimentación y agua de las diferentes especies de animales y 

sus propósitos productivos.  

• Realización de un adecuado mantenimiento de las obras hidráulicas para reducir las pérdidas 

por infiltración.  

• Empleo de los métodos de riego más económicos, que permitan el desarrollo de los cultivos.  

• Control sistemático a los consumidores que poseen fuentes propias.  

• Ejecutar campañas de divulgación sobre medidas de ahorro del agua. Para incendios de 

grandes proporciones en áreas rurales Medidas preventivas:  

• Realizar los estudios y análisis que permitan la disminución de las causas que inciden 

directamente en la ocurrencia de este tipo de siniestros, incidiendo directamente en la 

eliminación de éstas cuando ello sea posible.  

• Elaboración de normativas, políticas y otras de carácter legal. 


